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Viernes, 25 de julio de 2008 

VERGARA, portadora de la cedu 

No 170360022-9, es autentica 

Quito, a veintiuno de Mayo del dos 

mmilocho 

Dr Oswaldo Mejía Espinitza 

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL 

CANTON QUITO 

EL ESTADO DE TEXAS 

SECRETARIO DE ESTADO 

APOSTILLA 

(Convencion de la Haya de 5 de 

Octubre de 1961) 

1. Ciudad: Estados Unidos de 

Norteamérica 

Este documento público 

2. ha sido suscrito por ERICA A. 

SILVA 

3, actuando en calidad de Notario 

Público, Fstado de Texas . 

según consta en el sello estam- 

pado de ERICA A. SILVA, Notario 

Público, 

Estado de Texas, Comisión Expira: 

03-02-09, 

CERTIFICADO 

5. En Austin, Texas 

6. El 15 de Mayo de 2008 

7. por el Secretario del Estado de 

exas 

8. Certificado No. N-643577 

Sello 

10. Firma 

(Firma) 

Secretario de Estado 

ST/yv 

Yo Giovanna Moncayo Vergara, 

conocedora del idioma inglés pro- 

cedí a traducir del inglés al caste- 

llano, el documento que antecede, 

traducción que es fiel y textual. 

Giovanna Moncayo Vergara 

CC. 170360022-9 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO CUARTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA. Cayambre, 

24 de Julio de 2008. Las 10HOO. 

VISTOS: La petición presenta- 

da por el doctor DR. RAFAEL M, 

PEÑAHERRERA SOLAH es clara y se 

la admite al trámite ESPECIAL. De 

conformidad con los Arts. 30 nume- 

ral noveno, 33 y 120 del Código de 

Comercio se dispone que previo a 

ta aprobación e inscripción perti- 

nentes, se publique en uno de los 

Diarios locales de mayor circula- 

cion el PODER ESPECIAL otorgado 

por la compañía BAKER HUGHES 

SERVICES INTERNATIONAL [NC., 

a favor del señor JAIME BAGES 

DELGADO. Agréguese al proceso 

la documentación acompañada. 

Tengase en cuenta el casillero 

Judicial señalado en esta ciudad 

para recibir futuras notificaciones. 

NOTIFÍQUESE. tf), DR. FREDDY 
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a ROS 

RURGOS 

cd Que una vez que Se encuentre 

ejecutonado la sentencia de ds 

ponga la inserción en el cegistro 

Civid y su Marginacior en el acts 

ue matrimomo tespucbye acorde a 

to dispone el Árt: 128 del Codigo 

Civil debiendo para tal etecto oticiar 

il señor Jefe del Registro Civil ele 

Sucumbios. 

QUINTA.-Fundamentado en tr 

demanda en lo que determina la 

causal once ava del Art. 109 del 

Código Civil. 

SEXTA.-El trámite que debe darse 

es el determinado en el Art. 118 del 

Código Civil. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

DE SUCUMBIOS.- Nueva Loja, 05 

de mayo del 2008, las 10H45.- 

VISTOS.-Avoco conocimiento de la 

presente causa, en virtud del sorteo 

legal realizado y en mi calidad de 

Juez Suplente del Despacho. En lo 

principal y por cuanto la demanda 

propuesta por FELIPE CORDOVA 

ARREAGA, es clara, completa y 
reúne los demás requisitos legales, 

se la acepta a tramite de juicio ver- 

bal sumario conforme lo dispuesto 

por el Art. 118 del Código Civil, en 

concordancia con el Art. 828 del 

Código de procedimiento Civif; 

en consecuencia con copia de la 

demanda y esta providencia cíte- 

se a la demandada Señora ROSA 

EUFEMIA RONQUILLO BURGOS, a 

quien se le prevendrá de la obli- 

gación que tiene de señalar casilla 

judicial para recibir sus posteriores 

notificaciones en esta Jurisdicción. 

Como el actor bajo juramento ha 

declarado desconocer la individua- 

lidad o domicilio de la demandada, 

conforme lo determina el Art. 82 

del Código de Procedimiento Civit, 

citese mediante tres publicaciones 

en uno de fos periódicos que circu- 

lan en esta ciudad de Nueva Loja, 

como en uno de los periódicos que 

circulan, en fa ciudad de Colimes, 

Provincia del Guayas, previniéndote 

como lo determina el Art. 75 del ulti- 
mo Cuerpo Legal invocado. Téngase 

en cuenta la inexistencia de bienes 

muebles e inmuebles. Tómese en 

cuenta el casillero judicial señalado 

por la actora para sus notificacio- 

nes, y la autorización conferida a su 

defensor y también la cuantía de la 

demanda, debiendo actuar la seño- 

ra Secretaria Titular del Despacho. 

NOTIFIQUESE Y CITESE. 

Particular que se le comunica a 

Usted, advirtiéndole de la obliga- 

ción que tiene de señalar casillero 

tudicial dentro del perímetro urbano   

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN 
DE MEMORIAL FUNER ASESORA DE SERVICIOS 
FUNERARIOS S.A. (ABSORBENTE) CON MEMORIAL 

NECRÓPOLI S. A. (ABSORBIDA); AUMENTO DE CAPITAL POR 
EFECTO DE LA FUSIÓN; Y, REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA ABSORBENTE. 

Se comunica al público que MEMORIAL FUNER ASESORA DE SERVI- 
CIOS FUNERARIOS S.A. (absorbente) absorbió por fusión a MEMORIAL 
NECRÓPOLI $. A. (absorbida); aumentó su capital por efecto de la fusión en 
USD $ 5.000,00; y, reformó sus estatutos por escritura pública otorgada ante 
el Notario Sexto del cantón Quito el 30 de mayo del 2008, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 08.Q.14.002771 
de 21 de tulio de 2008 

DATOS DE LA COMPAÑÍA ABSORBENTE: 

MEMORIAL FUNER ASESORA DE SERVICIOS FUNERARIOS S.A. 

1.- DOMICILIO PRINCIPAL: DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PI- 
CHINCHA 

2.- DURACIÓN: Hasta el 25 de Agosto de 2045 

3.- CAPITAL: Suscrito USD $ 155.000,00 dividido en 155.000 acciones de 

USD $ 1 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: administración y prestación de 

servicios funerarios en general... 

5.- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La Compañía está 
administrada por el Presidente, el Gerente General y el Vicepresidente. El 
representante legal es el Gerente General. 

Distrito Metropolitano de Quito, 21 de Julio de 2008 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

AC/62286/aa       o y 

La Hora | 03 

REVISTA JUDICIAL Roces 
  

  

CONSTITUCION DE CAPACITEC 
CAPACITACION TECNICA Y 

ADMINISTRATIVA S.A. 

CAPACITEC CAPACITACION TECNICA Y ADMINISTRATI- 
VA S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito, 
el 15 de mayo de 2007, fue aprobada por la Superintenden- 
cia de Compañías, mediante Resolución No. 08.Q.1J.001260 
de 17 de Abril de 2008. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 863.370,00, Número de accio- 

nes: 863.370, Valor: US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “Brindar servi- 
cios de Asesoría corporativa especialmente en los campos 
técnicos administrativos, jurídicos, económico, inmobiliario, 
financiero, empresarial, a personas naturales o jurídicas, na- 
cionales o extranjeras, así como el negocio inmobiliario ....“——- 
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4.- REPRESENTACIÓN LE ..AAL.- Gerente General” 
Í / 

Quito, 17 de Abril del 2008. , 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez. los 
OHERNTENDENTE DE COMPAÑIRE 
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